
 
 

MANUALES DE USUARIOS DEL SII 
Módulo de Registros Públicos 

Expedición de Certificados 
 
 
 
 

Versión 1.0 
Fecha: Junio de 2015 

Yarly Díaz 

 
 

  



Contenido 
MANUALES DE USUARIOS DEL SII .............................................................................................. 1 
1. OBJETIVOS ......................................................................................................................... 3 
2. EL PROCESO ....................................................................................................................... 3 
2.1 EXPEDIR CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA OPCIÓN DEL MENÚ DEL BROWSER: ........................ 3 
2.2 EXPEDIR CERTIFICADO A TRAVÉS DEL MENÚ LATERAL: ....................................................... 9 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. OBJETIVOS 
 
Explica el mecanismo para realizar los trámites expedición de Certificados a través del SII y en forma Virtual, 
incluyendo el pago electrónico. 
 
 

2. EL PROCESO 
 
Para acceder al proceso de expedición de certificados puede utilizar uno de los siguientes métodos: 
 
 

2.1 EXPEDIR CERTIFICADO A TRAVÉS DE LA OPCIÓN DEL MENÚ DEL BROWSER: 
 

Uno de los métodos es ingresar a través del menú lateral por la opción CONSULTAS Y TRANSACCIONES -> 

“Operaciones Mercantil/ESADL”-> Consulta expedientes:  
 
 
Buscar el expediente a certificar 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Marcar el expediente seleccionado y en el menú “Operaciones Mercantil/ESADL” seleccionar “Solicitar 
Certificados” 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Al seleccionar la opción se muestra la pantalla para indicar que certificados se desean expedir (cantidad y tipo 
de certificado). 
 

 
 

 
El sistema le permite al cajero seleccionar si los certificados son por gasto administrativo, con cargo al cupo 
de afiliación (cuando sea afiliado) o con cargo a entidades oficiales (gastos por E.E.). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
El usuario decide si desea o no continuar con el proceso. En caso de continuar el sistema enlaza con el módulo 
de “Recibir pagos”. El usuario indica la forma de pago y procede a Generar el recibo. 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Generado el recibo en la parte inferior se activan los enlaces para: imprimir el recibo de caja y los certificados 
seleccionados. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Al descargar el certificado se observa de la siguiente forma: 
 

 

 
 
 
La impresión (.im7) se enlaza directamente con el módulo “Impresor”. 
 
CONDICIONES: La máquina desde donde opere este módulo debe tener configurado el Impresor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.2 EXPEDIR CERTIFICADO A TRAVÉS DEL MENÚ LATERAL: 
 
El segundo método para ingresar a expedir un certificado es a través del menú lateral por la opción CONSULTA 
Y TRANSACCIONES -> Operaciones-Registros públicos -> Solicitud de Certificados: 

 

 
 
 

Se debe Indicar la identificación, el número de matrícula o el número del proponente que se desea buscar 
para proceder a la certificación. Realizada esta acción, el sistema busca en la base de datos los expedientes 
que cumplan con los criterios indicados y muestra los resultados.   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



Si la consulta devuelve más de un registro, entonces permite seleccionar el expediente a certificar a través del 

botón . 
 

 
 
 
En esta pantalla se debe especificar la cantidad de certificados a expedir por cada tipo de certificados 
 
 

 
 

Al pulsar el botón continuar el sistema muestra la pantalla para recibir el pago, pero antes de recibir el pago 
se deberá verificar que los datos de la liquidación si correspondan con los datos del cliente y con el tipo de 
trámite que se está realizando. 



 
 
 
Generamos el recibo luego de verificar y completar la información que se requiere para el proceso de 
expedición de certificado. 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo al recibo de pago, se incluye en la parte inferior el PDF con el certificado el cual podrá ser descargado 
e impreso. Y se observa de la siguiente forma: 
 

 
 

La impresión (.im7) se enlaza directamente con el módulo “Impresor”. 
 
CONDICIONES: 

 La máquina desde donde opere este módulo debe tener configurado el Impresor. 

 Para la impresión de certificados en hoja blanca deberá estar habilitada en el CommonXX el 
parámetro CERTIFICADOS_HOJA_BLANCA. 
 

 
 


